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NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

- 
Mlogpemtrrmas _ 

1 

Escritura N*: 120171701028P03404 . . 1   

  

  ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (17:06) 

  

  

  

  

    OTORGANTES - : " f 

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE 
- [SUNSHINE FLOWER TRADING — [REPRESENTA [IDENTIFICACIÓN COSTARRICEN -— ÍPEDRO MIGUEL 

Juridica ORPORATION S.A. DO POR TRIBUTARIA 3-101-749426 | <e MANDANTE — IS AMPER TRAINER 
EXTRANJERA 

4   

     
Ue ci 

GR t108270 ECUATORIANA 
      MANDATARIO( | VLADIMIR GONZALO 

A 
ASERTENCO CIA. LTDA. CHARRO MERA             

  

  

  

  

UBICACION 

PICHINCHA 

  

RL, 
Ab 

INAQUITO 
   

  

      
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  

CONTRATO:     CUANTÍA DEL ACTO O | NOETERMINADA 
  
  

y ! 
Cha hores 

NOTARIO(A) SUPLENTEMARÍA DETA DOLOROSA BARCÍA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10634-DP17-2017-VS 

  

   



DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 
QUITO DOR E MONA 
HG 1 > 1 ñ T 28 To Po3404 |] 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SUNSHINE FLOWER TRADING CORPORATION $.A. 

A FAVOR DE: 

ASERTENCO CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA 

ALMEIDA, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, 

- SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO UNO CERO SEIS OCHO CUATRO 

GUION DP UNO SIETE GUION VS (10684-DP17-VS), DE FECHA VEINTIOCHO DE 

" NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, COMPARECE CON PLENA 

CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA; EL SEÑOR PEDRO MIGUEL SAMPER TRAINER, EN SU 

CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SUNSHINE FLOWER  



DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
GM. 
TRADING CORPORATION S.A., CONFORME AL DOCUMENTO AD 

    

   
VOLUNTARIA. EL COMPARECIENTE DECLARA SER NACIONALIDAD 1 

COLOMBIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACION Ñ 

EMPRESARIO PRIVADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ - 

COLOMBIA, EN LA CALLE CARRERA NUEVE Y NUMERO OCHENTA Y NUEVE 

GUION CERO OCHO, DEPARTAMENTO QUINIENTOS DOS Y DE PASO POR ESTA 

CIUDAD DE QUITO, PORTADOR DEL PASAPORTE NUMERO A R SESIS DOS 

TRES CUATRO TRES DOS (AR623432), CON NUMERO TELEFONICO CINCO 

SIETE TRES DOS CERO OCHO CINCO UNO CUATRO CUATRO CINCO SEIS (57 

3208514456), CORREO ELECTRONICO: pmsamper?1Qgmail.com, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES. ADVERTIDO EL 

COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ, AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN “SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 

ESPECIAL DEL SIGUIENTE TENOR: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EL 

SEÑOR PEDRO MIGUEL SAMPER TRAINER, EN SU CALIDAD E 

  

   



DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 
QUITO — ECUADOR 
G.M. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SUNSHINE FLOWER TRADING 

- CORPORATION S.A., EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIO PRIVADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ - 

COLOMBIA Y DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ 

PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES Y ACTÚA POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA, EN ADELANTE Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ LA “MANDANTE”.- SEGUNDA: 

OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL: EL COMPARECIENTE EN CALIDA DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SUNSHINE FLOWER TRADING 

CORPORATION S.A., EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, OTORGA PODER 

ESPECIAL A FAVOR DE LA COMPAÑÍA ASERTENCO CIA. LTDA., Y LA 

NOMBRA COMO SU APODERADA ESPECIAL, A QUIEN EN ADELANTE SE LE 

PODRÁ DENOMINAR LA "MANDATARIA"”, PARA QUE TENGA PLENAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES PARA REALIZAR, A NOMBRE Y EN 

REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE, LO SIGUIENTE: A) REPRESENTAR A LA 

MANDANTE, EN LOS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS ANTE ENTIDADES 

PÚBLICAS, PRIVADAS, ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE POR SU CALIDAD DE MANDATARIA, ESPECIALMENTE 

PERO NO LIMITADO A: ID) SUSCRIBIR TALONARIOS DE ACCIONES Y RECIBIR 

LOS CORRESPONDIENTES TÍTULOS DE ACCIONES; II) COMPARECER A LAS 

JUNTAS GENERALES QUE SE CELEBREN, PUDIENDO PROPONER, DISCUTIR Y 

VOTAR SOBRE LOS PUNTOS A TRATARSE Ill) PRESENTAR Y TRAMITAR 

SOLICITUDES A ÓRGANOS DE CONTROL ECUATORIANOS; IV) REGISTRAR 

INVERSIONES EXTRANJERAS EN EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR; V) 

REALIZAR CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS; B) 

COMPRAR, VENDER, PERMUTAR, ADQUIRIR Y ENAJENAR, A CUALQUIER ==  



DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
GM. 

MANDANTE DESEE ADQUIRIR; C) CONTESTAR Y PRESENTAR DEMANDAS, 

REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE PARA DEFENDER LOS 

DERECHOS E INTERESES DEL MANDANTE; D) LA MANDATARIA ESTÁ 

- FACULTADA AL TENOR DEL ARTICULO SEIS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

ESPECIALMENTE, A CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS QUE EVENTUALMENTE LE CORRESPONDAN O SEAN POR 

CUENTA DE LA MANDANTE; E) LA MANDATARIA, PODRÁN HACER A 

NOMBRE DE LA MANDANTE, TODO AQUELLO QUE SEA NECESARIO PARA 

CUMPLIR A CABALIDAD CON EL MANDATO CONFERIDO Y PARA PROTEGER 

LOS DERECHOS E INTERESES DE LA MANDANTE, POR LO QUE NINGUNA 

ENTIDAD Y/O AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA DEL ECUADOR PODRÁ 

ALEGAR INSUFICIENCIA DE PODER; LA MANDANTE RECONOCE Y ACEPTA 

QUE LA MANDATARIA NO SERÁ PERSONALMENTE RESPONSABLE POR LAS 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA LA MANDANTE.- TERCERA.- CUANTÍA.- LA 

CUANTÍA DEL PRESENTE DOCUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA.- CUARTA.- PLAZO.- EL PRESENTE PODER ES OTORGADO 

POR UN PLAZO INDETERMINADO, PERO LA MANDANTE PODRÁ REVOCARLO 

EN CUALQUIER MOMENTO.- USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

AGREGAR Y ANTEPONER LAS DEMÁS CLÁUSULAS DEL ESTILO REQUERIDAS 

PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE 

SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA 

DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR DIEGO KLIER 

YANEZ, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CUATRO NUEVE CUATRO 

SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN 
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DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
G.M. 
DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

- REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN 

- UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. z 

Lust” k 
PEDRO MIGUEL SAMPER TRAINÉA% 

    
PASAPORTE No. AR623432 
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DRA. MARÍA DÉ LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

L. Non 
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REPÚBLICA DE 
Costa Rica 

[REAcionaL . 

RVICIOS 
ALZADOS 
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REGISTRO NACIONAL 

Licda. Iveth Sánchez Camacho 
Funcionaria de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) Laura 
Rivera Castro, es auténtica. 
Se expide la presente a las ocho horas 
con cincuenta minutos, del día  veintitres de 

Noviembre del 2017. San José, Costa Rica. 
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RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL. D 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN... MS ua cco caco: FOJA(S))»; 
UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES *! 
DE HABER CERTIFICADO..........io»......... FOTOCOPIA(S) QUE , 
ENTREGUÉ AL MISMO; HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL* ' 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA ACTUALMENTE A'. 
MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

“quiro. 1d. ne LA EAN... 20172 

  

DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA -X 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO-ECUADOR 
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3. Actuando € em calidad de: Certificador. 
tócingi in the capacity > Agissant en qualité de:) 

4. Lleva el Sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propias o 
- (Bears! the sealístamp of— Est revétú du scesullimbre E 

o Certificado. 
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o By PO Minisidro des Affaires Etrangéres” 0. 7 
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: Tipo! Type — Cod país/ Country code 

E P coL 
p ASAPGRBTE Apellidos / Suname 

PASBRPORT SAMPER TRAINER 
“e . Nombres Í Given names 

. PEDRO MIGUEL 
Nacionalidad ! Nafionalily 

COLOMBIANA 
Fecha de nacimienta / Date of birtñ, 

21 AGO/AUG 1945 - 

Fecha de axpédición / Date ofissue - 
"02 OCTIOCT 2015 

5, “Fecha de vencimiento / Date of expiry 
  

01 OCT/OCT 2025 

  

«? 

   
Núm. personal / Persona! No, 

CC17130849 
Sexo (Sex * Lugar de nacimiento Place of birth 

¿BOGOTA COLOMBIA 
Auloridad / Authósity— 

BTA. CALLE 100 
Firma del Utular / HolderÍs signature 

  

  

P<COLSAMPERSTRAI NER<<PEDRO<MIGUEL<<<<<<<<<<< 

AR623432<1C0L4508216M2510011CC17130849<<<<74 
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RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL ' 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE : 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN.....JfMÍA.......FOJA(S)., - 
UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES -' 
DE HABER CERTIFICADO........... nia... FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUÉ AL MISMO; HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL” 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA ACTUALMENTE A - 

MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. : 

auro a. ($ pg... e. HIS MEE memo DEL 2017. 

Qe Guelo 
DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALM EIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO-ECUADOR : 

..S.M.. 

   



DOCTORA MARIA DE LA DOLOROSA GARCIA ALMEIDA 
NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
P.G. 

  

ASERTENCO CIA. LTDA, FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A. 15 BE 

DICIEMBRE DEL 2017. 
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DOCTORA MARIA DE LA DOLOROSA GARCIA ALMEIDA 

( LR LENTE VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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/ ) Dra, María de la Dolorosa García Almeida 
Notaría Vigésima Detava Suplente 

Del Cantón Quito 
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VOTARIO 28 va 

2 TARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
> acuerdo conrkla facultad prevista en el 
meral 5 Art. 189 de la ley Notarial, doy fé que 

: copla que afltecede es igual a la copia 
eu, Me fue exhibida ante mi en          

  

   


